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No. 2015-09-01-038-P05978 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA «INDUSTRIA 

FLORES, Notario Titular Trigésimo Octavo de este 

cantón, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública — los señores CRISTINA 

ALEXANDRA NARANJO ALTAMIRANO, de estado 
civil soltera, Ejecutiva; y, JUAN  úJULIO 
FRANKLING SALINAS CARRANZA, de estado civil 

casado, ejecutivo; Los comparecientes me 

manifiestan que son de nacionalidad etuatoriána, 

mayores de edad, domiciliados en el cantón 

Ambato, de libre tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, en consecuencia capaces para obligarse 

y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos .en el objeto y resultados de ésta 

escritura de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA 

ANONIMA a la que proceden como queda indicado 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presentan la Minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro 

. PROCESADORA DE ALIMENTOS       

  



a de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

O. te la Constitución de una Sociedad Anónima    
      

Se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

] PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

Ben a la celebración de este contrato y 

Se o expresamente su voluntad de 

ehnstituir la Sociedad Anónima que se denomina 

INDUSTRIA PROCESADORA DE ALIMENTOS 

“NATURALES INDANPRO S.A., por sus propios 

derechos, los señores CRISTINA ALEXANDRA 

NARANJO ALTAMIRANO y JUAN JULIO 

FRANKLING SALINAS CARRANZA, domiciliados en 

el cantón Ambato, de libre tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil, y de nacionalidad ecuatoriana. 

SEGUNDA: La compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías,.las normas 

del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por el Estatuto Social que se inserta a 

continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA INDUSTRIA 

PROCESADORA DE ALIMENTOS NATURALES 

INDANPRO S.A, CAPÍTULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO. -Constituyese 

en esta ciudad la compañía que se denominará 

INDUSTRIA PROCESADORA DE ALIMENTOS 

NATURALES INDANPRO 6$S.A., la misma que se
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regirá por las leyes del Ecuador, el presente 

estatuto y los reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá ¡por 

procesamiento, comercialización, produccipa?”     
almacenamiento, explotación, industrializacíón, 

: : “a | : . o. EN 
distribución, asesoramiento, capacitación, compre 

venta, exportación, importación de frutas, 

legumbres y hortalizas en estado natura A 

podrá adquirir y alquilar tierras para sembrar y 

producir productos agricolas; igualmente, podrá 

importar, comprar, alquilar, insumos agrícolas, 

fertilizantes, abonos, semillas, maquinarias, 

equipos, herramientas, sus partes, piezas . y 

repuestos para desarrollar su actividad 

debidamente detallada. Para el cumplimiento de 

sus fines podrá realizar y ejecutar actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo. - ARTICULO TERCERO.. El 

plazo por el cual se constituye esta sociedad es de 

CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado o podrá prorrogarlo, 

sujetándose en cualquier caso a las disposiciones



legales aplicables y a las resoluciones de la Junta 

General de accionistas. ARTICULO CUARTO.- El 

domicilio principal de la compañía, es la ciudad de 

E y podrá establecer sucursales o agencias 

   
   

en 

Hciehtas acciones ordinarias y nominativas de 

éfdólar de los Estados Unidos de América cada 
bs A 

S 
5 o < 

7 

A qe . 
Y 7 fa, Capital que - podrá ser aumentado por 

| resolución de la junta general de «ccionistas.- 

ARTICULO .“SEXTO.-- Las acciones estarán 

/ numeradas del cero cero uno a la ochocientas 

inclusive y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- 

Si una acción o certificado provisional se extravía, 

deteriora o destruye, la compañia podrá anular el 

titulo, previa publicación efectuada por la 

compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de 

la misma.- Una vez transcurridos treinta «dias a 

partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del título, debiéndose 

conferir uno nuevo al accionista. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título ó 

certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO. Cada
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acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las juntas 

generales, en consecuencia cada acción liberada da 

derecho a un voto, en dichas juntas generales.- 

     

     

  

ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán. 

el Libro de Acciones y Accionistas. donde 

  

UNBERTO HOYA FLORES registrarán también los traspasos de dominio 
YVOTARITO 

acciones mientras .estas no estén 

pagadas, en tanto, solo se les 

accionistas certificados. provisionales 7 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO, E 

proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La compañia podrá según los Casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación “no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO Y.DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

General, que constituye su órgano supremo. : La 

administración de la compañía se ejecutará! a 

través del Presidente y el Gerente Geherad, o: de 

cualquier otro factor que decida crear la Junta 

General de accionistas, de acuerdo a los términos 

,



4 

q le se indican en el presente estatuto.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen    

    

   

: Mblos accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

¿ : DECIMO QUINTO.- La Junta General se 

So ordinariamente una vez al año, dentro de 

eN meses posteriores a la finalización del 
a. | 

E: 
py) , EN 

Rrcidlé+* económico de la compañía, previa 
y 

e E ye 

on rÓBátoria efectuada por el Presidente o el 

S erente General a los accionistas por la prensa, en 

uño de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, 

hora y objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, 

por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, si se trata de "primera 

convocatoria, la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad 

del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con lo dispuesto en
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la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren. ARTICULO DECIMO     

   

   

    

OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las 1 

Juntas Generales por medio de representante: A 

acreditados mediante  carta-poder. ARTICULO/.. / 

DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generaley,|. 
Ordinarias, luego de verificar el quórum, se. o 

lectura y discusión de los informes 7 

administrador y comisarios. Luego se conoc Ef / 

OM 

UT 

utilidades líquidas, constitución de re; Las 

proposiciones de los accionistas; y, por últ, mo se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden 

hacerlas en ese período según el estatuto. 

ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 
Generales el Presidente y actuará como Secretário 

el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

necesario, “un Director o Secretario ad-hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán 

los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la  convocatoria.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la junta general se tomarán ' por 

simple mayoría de votos en relación al capital 

pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos



o 

casos en que la Ley o éste estatuto, exigieren una 

mayor proporción, las resoluciones de la Junta 

rn a) 
co General son «obligatorias : para todos los E 8 p 

: o OY 
mA A accionistas.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al 

(o NONE 
y prminarse la Junta General Ordinaria O 

   

    

   

      

   

"resumen: de las resoluciones o acuerdos tomados, 

kcon el objeto de que dicha acta resumen pueda ser 
o 

«mprobada por la Junta General y tales resoluciones 

15 acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. 

So pa e Todas las actas de Junta General serán firmadas 

DS por el Presidente y el Gerente General-Secretario o 

por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y 

se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las 

Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo con 

lo que dispone la Ley de Companñías.- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier 

modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella 

la mitad del capital pagado, en segunda
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convocatoria bastará la representación de la tercera 

parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

procederá a efectuar una tercera convocatorif, la 

que no podrá demorar más de sesenta días yA 

contados a partir de la fecha fijada para la prir pe 

  

AIBERTO HOYA FLORES reunión, ni modificar el objeto de esta. La 
¿OTAnIOo 

General así convocada se constituirá con el núrnkt 

de accionistas presentes, para resolver uno. o más 

  

de los puntos antes mencionados, debil 

expresarse estos particulares en la convoca 5 Le , p 

que se haga.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO. róN NE 

atribuciones de la Junta General Ordinaria o : 

Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y derente 

General de la Compañía, quienes durarán cinco 

años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más 

comisarios quienes durarán dos años en “SUS 

funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe. del 

comisario en la forma establecida en la Ley de 

Compañías vigente; d) Resolver acerca de: la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la 

compañia, f) Autorizar la transferencia, enajenación 

y gravamen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañia; g) Acordar 

la disolución o liquidación de la compañía antes del



vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en 

su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al 

    

        

  

   

liquidador de la sociedad; i) Conocer de los asuntos 

Gerente General y Presidente a) Ejercer 
co 

HEN vidualmente la representación legal, judicial y 

| poder - amplio, general y suficiente, los 

    

establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la compañia, ejecutando a nombre de 

ella, toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en este estatuto; c) 

Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes 

y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares; letras 

de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la compañía; f) Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de 

ley, constituir mandatarios generales y especiales, 

previa la autorización de la Junta General, en el 

primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

10
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e 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) 

Supervigilar la contabilidad, archivo . y 

correspondencia de la sociedad y velar por 

      

   informe anual a la Junta General Ordina la, 
SE TO AS 

UNBERTO HOYA FLORES proyecto de reparto de utilidades; j) Las . aq AN 
NQTaAaRrRito 

     

  

Junta General de Accionistas. Los accionié S 

fundadores resuelven designar como cepo 

General de la compañía a la señora CRI 

periodo estatutario de cinco años, quien ejero á la 

representación legal, judicial y extrajudicial. de la 

compañia de manera individual, a partir de: la 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil. ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.- Son atribuciones y deberes 

del o los comisarios, lo dispuesto en. la Ley: de 

Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- La compañía se disolverá por 

las causas determinadas en la Ley de Compañias, 

en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a 

cargo del Gerente General y Presidente.- TERCERA: 

DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

accionistas fundadores declaran" bajo juramento 

que el capital de la. compañía ha sido suscrito y 

e 

11



pagado de la manera siguiente: La señora 

CRISTINA ALEXANDRA NARANJO ALTAMIRANO, 

, Qs suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias y     

   

por ciento del valor de cada una de 

el señor JUAN JULIO FRANKLING 

CARRANZA, ha suscrito 

SUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

k /¿fóminativas de un dólar de los Estados Unidos de 

Es América cada una y ha pagado en numerario el 

veinticinco por ciento del: valor de cada una de 

ellas. Asimismo los accionistas fundadores declaran 

bajo juramento que el capital social de la compañía 

ha sido suscrito y pagado como-se lo señala en la 

presente escritura; y que depositarán en una 

institución bancaria los valores que aportan en el 

pago de las acciones que han suscrito, una vez 

perfeccionada la constitución de la compañía, y que 

presentarán el pertinente balance inicial que asi lo 

refleje a la Superintendencia .de Compañías y 

Valores junto a los demás documentos que esta 

requiera. Queda expresamente autorizado el señor 

Abogado José Alvarado Gavilanes para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas para 

obtener la aprobación y registro de esta compañía. 

Agregue usted señor _ Notario, las demás 

formalidades de estilo para la validez de este 

, 

12



    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/08/2015 09:38 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7706536 l o 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1305011346 DELGADO SOTOMAYOR CESAR ROBERTO 

  
PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE S 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — INDUSTRIA PROCESADORA DE ALIMENTOS NATURALES INDANPRO S.A. 

a 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 o 

OPERACION PRINCIPAL 4630.12  VENTAAL POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS. A 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4630,94 VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (JUGOS, GASEOSAS, 
: AGUA MINERAL, ETCÉTERA). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4630.99 VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS COMESTIBLES (ENLATADOS 
Y CONSERVAS). 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/09/2015 09:38 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DÉ DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, El. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. o 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL . 

ATACAR AAA
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INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APRLIDOS Y NOMBRES.DEL 03 
NARANJO: VALENCIA RAE 7) 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA, 

ALTAMIRANO PRBIRE 

LUGAR Y FECHA DE eXocoIcN 

AMBATO 

2014-10-22 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-10-22 

y 

Pego ¿OCUPACIÓN 

     

     ir 
y Eh 

UMECIOR CENTRAL 

      

U
R
R
E
A
 

1 

    

PROTA AAA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8.-2014 

1803649811 
CÉDULA 

NARANJO ALTAMIRANO CRISTINA 

013 - 0168 
NUMERO DE CERTIFICADO 

ALEXANDRA 
TUNGURAHUA , 
PROVINGIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
AMBATO , SANTA ROSA 

CANVON 

    

Cm, 

  

eo 

FE 

Snes 

  

SEXO É 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MENIFICACIÓN Y ESF AC. 

de ma 

de 

PF 
180364981-1_ 

     



ro 

y bc 
OADHÍCLEMATO EMPLEADO PANADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SALINAS MIQUEL AREALOR 

APELLIDOS Y NORIBHES DELA MADAE 

      

   
   

- MIGATO 
2urroz-to 

FECHA DK EXPIRACIÓN 

2044-02-10 

PROFESIÓN Y OCUPACIÓN 

  

: 09 
  

  

    
REPUBLICA DEL 

CONSEJO HACIONA Pe 2. A 

008 AT pr ia 

008 - 0116 1902011237 
RUMENO DE CERTIFICADO CEDULA 

SALINAS CARRANZA JUAN JULIO 
- FRANKLING 

TUNGURAHUA 2 » 

PROVINCIA CIRCUNACRIPCION o 

AMBATO . HUACHI GRANDE , 

CANTÓN á  PARROCIAA EMNA 

DI 
A A e o 

v [PRESICENFAREDELA JUNTA 

mí ¡Se REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DOÑAL SONY CLOULACIÓN 

  

AURA 

MÓ GERERAL DE PEGISTRO CY 
¿198 

CECULA DE. " 180201123-7 
CADA 

APELLIDOS Y nace 

NACIMIENTO. 
Sep 

        

  

NACIONAL ¡ECUATORIANA 
sexo mM Mie 
ESTADO CIL CABADO 
ROSA LIDIA 
BAUTISTA NUÑEZ
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instrumento. Firmado, José Alvarado Gavilanes. 

Abogado, registro profesional número nueve «mil 

ciento treinta nueve del Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDS 
ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y: EN CUY 

    
    

  

    

   

  

UNBERTO HOYA FLORES esta escritura de principio a fin as“: 
¿OTANITO 

comparecientes y en alta voz, por mí, el Notal 
o, 

estos la aprueban en todas y cada una de 

   
CRISTINA ALEXANDRA NARANJO ALTAMIRANO 
Ced. C. + 180364981-1 E 

> Cert. Vot. + 013-0168 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

7 

     
Cert. Vot. + 008-0116 

“NACIONALIDAD: ECUATO 
  



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

ESTE TERCER 
    
   

38 7 
- GUAYAQUIL | 

0) sl



o 
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JUDICATURA qee * | Il 

md 
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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

HBERTO MOYA FLORES 
OTAa    

Escritura N*: 20150901    

ACTO O CONTRATO: 

SOCIEDADES    

  

        
        

      

    

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 
     

    

    
   
    
      

     
   

  

   

  

   

   
   
       

    
No. Persona le 

Identificacaión 

  

Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete Nacionalidad] Calidad       
          

    

   

  

       

     
   

    

   

    

     
NARANJO AL 
CRISTINA ALEXANDRA 

CARRANZA 
JULIO FRANKLING 

SUS PROPIOS 
DERECHOS 

sus 
DERECHOS 

ACCIONIS 
TA * 

ACCIONIS 
TA 

    

      

   

  

   

Natural CÉDULA 1803649811 
    

  

ECUATORIA 
NA 

   

  

   

        

   

    

          
     

    

       

      

  

ORIA 

  

Nalural CÉDULA 1802011237 
NA   

AFA 

Documento de 
Identidad 
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